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Dteccbn de Obras tÁunb¡a/es

Buin, 26 de iun¡o de 2025

VISTOS

CONSIDERANDO:

Debido a que la solicitud de recepción final del proyecto de obras de ediflcac¡ón, obra nueva no

cuenta con la solic¡tud de recepción llnal de obras de urbanización, ya que, se encuenlÉ rechazada,
es por lo cual que no se puede ¡ngresar la Solicitud de Recepción F¡nal de obras de edif¡cación obra
nueva, el expediente no da cumplim¡ento con el Artículo 5.2.6 de la Ordenanza General de
Urban¡smo y Construcc¡ón, elcual señala:

Tratándose de proyectos de loleo con construccíón simultánea, se rccepc¡onarán s¡multáneamente
las obras de ed¡f¡cación y de uñanizac¡ón, salvo que éstas Ú/fimas se hubieren recepc¡onado en
foma ant¡c¡pada.

l' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Recepción Final de obras de

edificación, obra nueva, Expediente N'74RF/2025 de fecha de ingreso 24 de iunio del 2025.

2'Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario M¡nvu correspondiente y lodos los

antecedentes necesarios para dar cumplim¡ento a la normativa v¡gente.

3" Anótese. en el reg¡stro especial de esta D¡rección de Obras Municipales, archívese los or¡ginales y

otórguese copia a los ¡nteresados.
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RESOLUCTÓN N.278l2025
Rechazo Expediente N"74RFl2025

Solicilud de Recepción Final de Obras de ed¡ficac¡ón, Obra nueva

lngreso de Solicitud de Recepción Final de obras de edificación, Obra nueva, Exped¡ente
N"74RF/2025 de fecha de ingreso 24 de jun¡o del 2025, de la propiedad ubicada en José Manuel
Figar¡ N'825, Rol de Avalúo 3'15-33, suscr¡ta a nombre del propietario

 y patroc¡nada por el profesional arquitecto 

RESUELVO:


